
- i i n f ! . 3 1 Lunes 11 de Septiembre de 1899 25 cénts. número. 

TIH FI 
DB LA FROVmCÍA DE LEON 

IA-L 

ADVKitTKNCIA OFICIAL 

Luego que 1»-? Sr«s. AlcaUlftf v Ww-fetnriOT Tccibnn 
IOH nun)<TOti del HDLKTÍN que corre>|iond»n al di*. 
tritii tiiKp'ir.ürar üe fije un •ijcnt|tlar eu el ritió 
de ci.st-Mü'-ri-. i!iMitie permunt iCtTM haatu el recibo 
dril minK-rf üit.'<ii"iite. 

L o ^ ^ e i r i f i f r i u i í cuid'irán de cont-ervnr los BOLB-
T [Nt - L'»lf>'viiiiit;dr»fi ordenadauiflute para su eocua-
darimción, i j i iu deberá veníican-e eada &DO. 

SE PUBLICA LOS m i s , MIEItCOLES Y VIEItNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DiputaciÓD provincial, á 4 pe
setas &i) céntimos el trimestre, 8 penetaa al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueitos céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL 

Las disposiciones de lus Autoridades, en-epto las 
que te»ü a tustimcia de parte uo pobre, su iufiurta
ra ti oHciuIineotef usimisino ctmlquier anuncio enn-
cerDteute al servicio micionul que dimitan dft Ua 
mi»iuiis; lo de iuter^ particulur previo el pu^u aJe-
lantado da 2U c¿ntÍmuB de peseta porcada iínen de 
inbercióu. 

P A R T E O F I C I A L . 

(G-.cíitit dül din 10 de Septiembre) 
fifi I D K K C U 

DHL CON.-K O UK y. INIóTKOS 

.í:-:. MM. el Key y la «ciña Ku-
g» -" (y l> n.) f Auir^Bta « i - a l 
FMJI !•.•< c i . i i i i iúuu sin • novüiUri eo 
Bij •' r • s.^tnd. 

(¡OlJll-.lt.NU Dli l'UOVINUIA 

.VRvnte* 
Kl día SO ' le í .ac tua l , á lus doce de 

lu i)i;ifiuri!i. tendrá lugar a n t e el A l -
i'a'de I Í Í Q ' i iDtauil la lie Sutuuzn lu 
¡mlMítri riu 4d vigus <le m a d e r a de 

pino, que cubican 7,912 metros cu 
¿icos, tasadus ea la uautidadde 79 
pesetas, d e p o s í t a l a s eu poder del 
Presidente de la Junta admiu iAtrut i -
vadel pueblo de Tibu.vo. proceden 
tes de l a subos tü de maderiis :.;lju:ii • 
cades i D. Joaqnia R i e s e , vecioo 
de NugarejiiH, por no haber I'.UMÍJO 
eu tiempo regl-.meatano loscitadns 
productos, s e g ú u lo prevet/idu eu la 
condicióu '¿6 del pliego de coudv-
cior.es. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán , eu la parto 
que tei'ga apl icación, a! pliego de 
coudiciooes publicado en el BULETÍN 

OFICIAL de la prnviuci i correspou-
diente a l día 7 d» Octubre últur.!). 

Lo que se h ice [ i i ib l ic" per medio 
del pre^eotá atiuncio para ge:.erul 
councimieuto. 

L t ó u 9 de Septiembre de 1899. 
L!l Ooberoaiior, 

l l a m ó n T«J» l*crcK 

* * 
El día 19 del corriente, y hon: de 

\ i * doee de la inuüaDu, t end rá logar 
eu la casa de Ay untamiento de Pi l o 
ro, bajo U presidencia del ..Ale:-Ido 
de dicho Municipio, y con asisten-
c ía do uu enipicado del ramo, la 
segunda subasta de 100 iuet-os c ú 

ticos de madera de roble y 10 de 
haya, consígLiados en el plau vigen
te en los montes del reforirio Piioio, 
y valorados para su venta en 1.250 
pesetas. 

1.a subasta y disfrulú de dichos 
productos se vi-riíi tará cotí sitjeción 
al plieü'o d« ciirel c i ó l e s pnblicadu 
«u el BOLETÍN- OFICLLI.-de la ¡u-uvi-i-
cia 'corr<-'s|xibdiei,tt) ¡-.l día 7 de Oc-
tubre ú l l imo. 

Lo que h- d spcefio so ini-erte en 
el BIJLEI-Í.N OFICIAL p.ira conocimii-a-
lo del pi iblicu. 

Leóu 9 de Septiembre de 1899. 
' . El Oaliüroudor, 
l l a m ú u Tiiju l*«re> 

M I N A S 

Cancelación de expedientes de regitlro 

En cutr ipl imientodel »r t . 64. párrafo 3 "de ta ley vigente del ramo, v o n g i en adm tir la renuncia de los registros mineros que se indican en la s i -
uniente relncióu, presentadas por sus registradores, declarando francos y regietn.bles les terrenos des-goados: 

Virfrinh 
Mercedes 1 . ' 
J úp i t e r 
Venus 
Alejandro Volta., 
Avelina 
l'Moineua 
Te encon t r é . 

CXÍ ediente 

1.080 
1.202 
1.204 
1.2(51 
l . » 6 l 
1.3*7 
1.410 
1.414 

Are» de Nné . 1 i .418 

TÉRMINO 

Villar de Sant iago. 
La Vid 
Sntillo 
Idem 
Tejedodel Si l 
Biello 
Valdorria 
Mi llar ó 

AYUNTAMIENTO 

V d l a M i u i i . . 
La I M - . de ( 
Renuza 
Idem 
i 'novas del Sil 
R 'e lo 
Valdepiéli g o . 
Uodiez ino . . . . 

. rdón. 

Kiafln Hiafin 

KKOISTUAUOR 

l ) . Bautista Gómez 
Sucesores do J. B. Uochet y Cimpafiia 
U. Pedro Thomson 
Idem 
D. J o s é Verardini 

» Benito Garc ía 
» Manuel Diez 
» Francisco Rodr íguez 
»- Enovnin Alíwlde 

l.eó'i h de Septiembre de El GobTnador interino, Juan M Flórei 
00H ENRIQUE CAMTAUPIEDM Y CRESPO, 

l.N'GRNIEHO JEFE DEL DISTRITO W N K -
HO DI! ESTA PBUV1NCIA. 

Hago salier: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino do León, en repre-
sent&cióu do los Sres. Sucesores de 
J . B. lioehot y CompaDia, vecinos 
de Bilbao, se ha presentado eu oí 
tiobierno c iv i l do esta provincia eu 
ni dia 'o del mes de Agosto, á las 
once y cinco minutos de la m a ü a u a , 
una solicitud do registro pidiendo 
78 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Maruja, sita en t é r m i 

no del pueblo de Santa Eulalia y Ra 
banal, Ayuntamiento de Lineara , y 
linda por el Noroeste cou la mina 
Enrique, y por los d e m á s rumbos con 
monte c o m ú n . Hace la de s ignac ión 
de las citadas 78 pertinencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 6.* de la mina Enrique, y 
desde é l se m e d i r á n 200 metros en 
dirección E. 41° N . y se colocará la 
1 . ' estaca, de é s t a se med i r án 2.000 
metros en dirección S. 44* E. y se 
colocará la 2.* estaca, do és ta se me

d i rán lO'J metros no d i recc ión E. 
44" N . y se colocará ¡a 3.* estaca, de 
é s t a se med i r án 400 metros eu d i 
rección S. 44" E. y se colocará la 4." 
estaca, de é s t a so oiedirán 300 me
tros en dirección O. 44° S. y se co
locará la 5.* estaca, de és ta se me
di rán 400 metros en dirección N . 
44" O. y se colocará la 6 . ' estaca, de 
és ta so medi rán 100 metros en d i 
rección O. 44.° S. y se coiocari la 7." 
estaca, de és ta so medi rán 600 me
tros en dirección N . 44° O. y se co-
¡ o e s r i la 8;' estaca, de ¿s ta .-<• me

d i rán 100 metros en d i lecc ión O. 44" 
S. y se colocará la 9.* estaca, d* 
é s t a se med i r án 400 metros en d i 
rección N . 44° O. y so colocará 
la 10.° estaca, de és ta se m e d i r á n 
2c0 metros en dirección E . 44° N . y 
se colocará ia 11.* estaca, de é s t a se 
med i r án 1.600 metros en dirección 
N . 44° O. con los que se l l ega rá al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro de las 78 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e í de-

http://%c2%a1OlJll-.lt.NU


pósi to prevonidu por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sio perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eb 
el téri&iuo de sesenta d í a s , contados 
def-di su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opusiciooes los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú c prerieoe el s r t . 24 de l a ley 
de U i i i i O i i a v idente . 

León 4 de Septiembre de 1899.— 
P. O., / . Sevilla. 

# # 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fetniadex, vecino de León, 
se h a presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 7 del 
mes de Agesto, á las diez de la roa-
ñ a i , 8 . una solicitud de registro p i 
diendo 30 pertenencias para la mina 
de cobre y otros, llamada EsUfania 
primera, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Argovejo, Ayuntamiento de V i -
llayatidre, paraje denominado «Teji
do» . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
e l centro de un choí.o llamado de los 
pastores, situado en el reffrido s i t io , 
v desje él su medi rán con di recc ión 
a l N . 150 metros, colocando la 1 .* es-; 
taca; de esta y con dirección a l E. se 
medi rán óOO metros colocando la 

2. ' ; de esta y con di recc ión al S. se 
medi rán 300 metros, colocando la 
3. *; de és ta y con di recc ión al E . se 
medi rán 500 metros, colocando la 
4. ' i de és ta y ci.ü d i recc ión al N . se 
medi rán 300 metros, colocando la 
5 y de és ta y con dirección al E . 
se medi rán 500 metros ni punto de 
partida, qnodantlo cerrado el pe-
i ¡met ro de los 30 pertenoncins sol i
c i t ad»? . 

Y babieodo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. (lobemador, sin porjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d k s , contados 
desde sn fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consMerareo con derecho al 
todo ó p>>rte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . '¿ I do la ley 
de mine r í a vigente . 

León 4 de Septiembre de 1899.— 
P. O., J . Hevilla. 

• • 
Hago saber: Que por t i . Nicanor 

F e r t á n d e z , vecino de Puradaseca. 
se ha pressntado en el <iobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 7 del 
mes de Agosto, i las doce menos 
cuarto do la mafiana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen

cias para la mina de cobre llamada 
Amparo, Ayuntamiento de Parada-
seca, paraje denominado tLas Lo
mas, y linda por N . praderas par t i 
culares y monte, por E. y S. mucte , 
y O. camino del valle. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por ponto de partida la 
calicata practicada á 15 metros de 
distancia del cá rn ico del valle, des
de la que se medi rán V0 metros al 
O. y se co locerá la I . 'estaca, de é s 
ta 100 metros S. y se colocará la 2.*, 
de és ta 300 metros E. y se colocará 
la 3.*, de és ta 200 metros N . y se co
locará la 4.*, de é s t a 300 metros O. 
y se colocará la 5.a, de és ta !00 me
tros al S y se l legará á la primera 
estaca, quedando cerrado el perime-
t r» d» las Vi pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado «1 de
pósito prevenido por la ley, se ba ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de lSr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presento edicto para que en 
el t é r m n o de sesenta d ías , coutadi s 
desde so fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus opqsiciune? los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e| art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

L e ó n ^ de Septiembre dé.)899.'— 
P. O. , / . Rttiltn. 

CUMISIÓN PHoVIIsClAL DE LEÓN 

SUBASTA DE HARINAS DE TRIGO 
para el suministro del Hospicio de LeAa 

El día 14 de Octubre p róx imo, á 
Ifsdoce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa
c ión , ante el Sr. Gobernador c i v i l , ó 
Diputado eu quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo suni i -
m'stro comprende desde el 1 .* j e No
viembre de este a ñ o á 31 de Octubre 
de 1900. 

Los l ic í tadores p r e sen t a r án sns 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
r e i n t e g r a r á n con una póliza de una 
peseta y sello de 20 c é n t i m o s , y le 
e n t r e g a r á n al Presidente tan luego 
como empiece el acto. Dentro del 
pliego inc lu i rán la cédula de vecin
dad y el documento justiScativo de 
haber consignado en la Caja pro
vinc ia l el b por 100 del to ta l importe 
del contrato, ó sean «78 pesetas. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el i icitadnr está incapa
citado para ser contratista, s e g ú n 

dispone el ar t . I I del Real decreto 
de 4 de Enero de l « 8 3 . 

Una vez adjudicado el remate, 
t end rá obl igac ión el mejor postor 
de ampl ia re ! depósi to hasta el 10 
por 100, como g a r a n t í a defini t iva, 
exceptuando de esta ampliación á 
aquellos que tengan molinos harine
ros y se hallen al cubierto en el pago 
de la cont r ibuc ión industr ia l . 

Los documentos provisionales de 
depó- i to s e r án devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi 
nistro, y el definit ivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

ilúdelo de proposición 

D vecino de... . , con cédula 
peisoual y documento de depósi to 
que se acnmpafia, se compromete á 
suministrar al Hospicio de León, 
desde l.° de Noviembre de este afio 
á 3 I d e O c u b r e d e 1900, la cantidad 
de 505 quintales mét r icos de harina, 
al precio cada ano de (en letra), 
todo con arreglo al pliego de condi
ciones que figura inserto en el BOLE 
TIN OFICIAL. , 

(Fechu y firma) 
Pl ego de condiciones bajo lasque se 

saca i pública subasta el suminis
tro ae harinas con destino á la 
elaboración dé pan para los aco
gidos eu el Hospicit) de León. 

Condiciones general x , 
1.*: El suministro ser. de 505 

quintales mét r icos d» barin i , que se 
firesuponen necesarios', al tipo m á 
x imo de 34,77 pesetas cada uno, ó 
sean 4.381 arrobas á 18 reiles una, 
y s é ha rá la provisión acomodándo
se á las necesidades del Estableci
miento, lo mismo eu el caso de que 
sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que ¡a ralculads hu
biera bastante para las atenciones 
presupuestas. 

.2.* Se obliga ai contratista á 
conducir de so cuenta las harinas al 
Establecimiento libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
día y botas que se le designen, 
siendo recibidas por !ti Supermra de 
los Hijas de la Caridad, Adminis t ra
dor y Secretario Contador: cuyos 
funcionarios cu idarán de separar de 
cada entrega lo» sacos necesarios 
para elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, da r án por recibí -
do el art iculo, expidiendo la orden 
do pago. En el caso de no reunir las 
circunstancias prevenidas, FO pro
cederá por cuenta del contratista i 
comprarlas de mejor calidad: su
friendo e! mismo perjuicio si no ve 
t i ü c a s c la entrega oportunamente. 
Nú conformándose con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dir á la Comisión provincial , que re 
so lverá definitivamante y sin ulte
rior recurso. 

3 . ' El precio de este a r t í cu lo se
rá el que quede fijado e n la FU Insta, 
y su pago, una v e z admitidas las 
bar nas, se hará sin dilactó**. 

i . ' Si nbicrios los pliegos resul
taren dos ó m á s proposiciones igua
las, siendo las más ventajosa*, se 
verificará l i c i t ado i veibal á I hna 
entre sus autores por el tiempo que 
determine et Presidente. 

5." Sa obliga «1 contratista »1 
pago de lns impuestos que exige 
el Estadio; como también al atorga-
miento de escritura públ ica , satjtfti-
ciecdo los gnstiv-i que ella y la sn-
bast» ncasiouen, presc' i tavlo la co-
p i? e n papel c o r r e s p o o d í B r . ' e . des
p u é s de liquidada p o r la Administra
ción de Htcieuda. 

0. ' Verificándose el contrato á 
riesgo y vent ira, c o n arreglo á la 
ley, es iniprocedente toda reclama 
ción de aumento de pn-ciu por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior ó caso fortui to; debiendo 
exigirse la responsabilidad ni rema
tante por la vía de apremio y pro
cedí rniento administrativo, y se res
c ind i rá á perjuicio del mismo 011 la 
forma prevenida eu el reglamento 
de Contabilidad "proviuciul y Real 
decreto de 4 de Eoero de 1883. 

Condicione» particuliiret 
1. ' Las harinas han de ser de se

gunda clase, sin mezcla de lasotrng 
semillas y sustancias, tf.htÁ de pro. 
ceder de remolienda. Los embases: 
serán de nueva condic ión , y queda
r í a para e l contratista aaa voz <!«•• 
ocupados. 

2. ' La entrega se hará p o r doza
vas partes, en los cuatro ú l t imos 
d ías de ca la mes, pudieudo el cou-
tratista, sin embargo, hacer entre
ga d é ma jo r cantidad c o n t a l que 
no pase de. la uenvsaria p a r a u a t r i 
mestre. 

3. ' Si por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestí is oportuna
mente, se adquir i rán p o r e n e : tu del 
C O D t r a t i s t n , siendo respoi sable del 
quebranto ó sobreprecio á que sa 
compien, quedando en el deber de 
rec ib i re l pao elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Septiembre 4 do 1899. -
El Vicepresidente, Luengo.—El Se
cretario, Garcia. 

SÜBASTA*DE PAN 
OESTINAOu A L SUHIMSTao DEL U ' 8 P I -

CIO DK ASTOBOA, V 1>K OARBAKZOS 
FABA ÉSTE Y EL DE LEÓ.V. 

E l día U de Octubre p róx imo, á 
las once de la mafiana, t e n d r á lugar 
en la sala de sesiones de la Diputa
c ión , ante el Sr. Gobernador ó D i -



potado en quien delfgu. ' , ta gutissta 
de pun cecino para et Huspicio de 
A B t D r g a , y de garbanzos para é s t e 
y el de LCÓD. 

I / M licitndores p rc sao tu rán tas 
prupo.siC'i/ties coo arreglo á luí» mo
delos adjuntos, y e i pliegos cerra
dos, que r e i n t e g r a r á n con una pól i 
za de uiiii peseta y sollo de 'iO c én 
timos, y le e n t r e g a r á n al Presidente 
tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inclui rán i a c é d u 
la de vecindad y el documento jus-
t if icat ivu de haber consignado en la 
Caja provincial , ó en la sucursal de 
Depós i tos , como fianza provisional, 
el 5 por 100 del importe total del 
ar t iculo ó a r t í cu los á que aspiren. 
Será rechazada la proposición si f<l-
ta t l guuo de los indicados docu
mentos ó si el licitador es tá incapa- ; 
citado para ser c o n t r a t i f t i , s e g ú n 
dispone el a r t . U del Real decreto 
de -tile Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
t e n d r á ob l 'gac ióo el mej'.r postor de 
ampliar et depósi to en otro 5 por 100 
m á s , como g a r a n t í a definitiva, ex
c e p t u á n d o s e el suministro de gar
banzos, si se hace de u t a sola vez 
la entrega, y respecto al de pan si 
el contratista es panadero y ee halla 
al corriente en el pago de la con t r i -
b u c i ó ' ) i i i d o r t m l . t » » docuaVento» : 
de depósi tos provisionales serán de , 
vueltos á los que DO hayan sido 
agraciados con ía adjudicación, y 
lus definitivos queda rán ¡í las resul
tas del contrato. 

En el Hospicio de Astorga t e n d r á 
lugar á la misma hora y en dicho 
día la subasta para los articulo* qne 
se han de entregar a l l i , presidiend-! 
el acto « n Sr. Diputado provincial . 

Las coiisigoacioncs del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Eettbiecimiento. 

El acto de la subasta so dividirá 
en dos periodos, dedicando el prí-
raeio á la l ici tación del pon cocido, 
y el segundo A la de garbanzos. 

No es obigatorio elevar ú escri
tura públ ica los remates que se ad
judiquen. 

Modelo deproposiciónpara eljiau cocido 
D . . . , vecino de..., con cédula per 

sonol y documento? de dojiósilo que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á sn-
ministrar al Hospicio do Astorga 
43 182 kilogramos de pan cocido, 
desde 1." do Noviembre de este a ñ o 
á 31 de Octubre do 1900, al precio 
cada ui .o de... (en letra y en pese
tas), con arreglo al pliego de condi-
cioues que pata este sumiris t ro se 
inserta en el BOLETÍN onciAi . 

(Fecha y firma) 
Modelo de propoiición para i/arbantos 

D . . . , vecino de..., con cédula per
sonal y documento de depósi to que 

se acompaiian.se compromete á su
ministrar al Hospicio de León 05 
hectolitros de gurbanzos desde 1 * 
de Noviembre de este nfio á 31 de 
Octubre de 11*00, al precio cada uno 
de (en letra y en pesetas), con 
arreglo al pliego de condiciones qne 
para este suminis t io se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

(Pecha y firma) 

(Igual modelo que é s t e para el sn-
min i s t rode garbanzos al Hospicio 
de Astorg», cnn solo la diferencia de 
ser 51 hectolitros.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se subasta el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para é - t e y el de León. 

Con<licionu generales 
1 . ' E l sutniiiit-tro de pan cocido 

será de 43 iW¿ kdogramos, al tipo 
m á x i m o de 0,-¿o pesetug uno, ó sean 
94.500 libras á 0,16 de real una. 

El de garbanzo?, para el de León , 
se rá de 90 tiHclólitros, á 45,92 pese
tas, ó feau 16v fji iegiis á 102 reales 
una. Para Astorga, 51 hectó l i l r t s á 
44 pesetas, o sean 92 fanegas, á 98 
reatea una. 

3 . ' Los a r t í cu los á que se con
trae la subasta, so s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo 
que si con meiior cantidad que la 
calculada hubiere bastante pata las 
atenciones presupuestas 

3. " Los contratistas se obligan á 
conducir de.su cuenta loa a r t í cu los 
á loa Establecimientos, libres de to
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, día y horas que se les de
signe par la S u p e t í u r a de las Hijas 
de la Candad, Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se procederá p^r cuenta del 
Contralista i comprarlos de mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui 
c ió si no verificase la entrega opor
tunamente. 

No conformándose con la resolu
c ión ' de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en esta c i u 
dad. 

4. ' E l precio de cada art iculo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verif icará por men
sualidades vencidas, cu el pan coci 
do y en los garbanzos; e n t r e g á n d o 
se de una sola vez, se satisfará í n t e 
g r o su impoite: teniendo en cuenta 
que todos los pagos e s t á n sujetos ál 
impuesto del 1 por 100 y demis qne 
exige el Estado. 

5. ' Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó m á s proposiciones igua

les, siendo las m á s ventajosas, se 
verificará licitación verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine el Presidente. Se reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 
lo que se refiere al Hospicio de As-
torga para cuando sea conocida la 
doble subasta que al l i t end rá lugar. 

6 ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, o n arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando e q n é d a provenga de fuerza 
superior ó i i ivenciblu ó caso f o r t u i 
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo , resc indiéndose á peijuicio 
del mismo en la f j rma prevenida en 
el Keglameotu de (.ontabihdad pro
vincia l y Real decreto de 4 de Eiiero 
de 1883. 

Condiciones parlicularet 
1. ' E l pan ha ue ser de harina de 

t r igo , bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se ha rá 
por los eucaigodos de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha d é tener cada pan 
le seña la rá el Administrador y la 
Supenora del Hospicio, los c u t í e s 
lijarán t ambién al contratista, con 24 
huras de anticipación^ la cantidad 
q u é ha de suministrar y hora de su 

"entrega. 

ü." Los garbanzos se rán de bue
na calidad, tama&o medio y coce
rán bien. 

Aprobado por la Comisión provin
cial en sesión de hoy. 

León y Septiembre 4 da 1899.— 
El Vicepresidente, Luengo.—El Se
cretario, García. 

OHUIIVA» l)h HACIENDA 

üELEv)ACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PKUV1NCIA DB LBÓN 

Pólvoras y materias explosivas 
La Sociedad arrendataria del mo

nopolio de pólvoras y materias ex
plosivas, en uso de las facultades 
que le es tán concedidas por la condi
ción 23 de la escritura del convenio 
celebrado con la Hucieuda, ha nom
brado á D, Francisco Uoneva E s t é -
bnnez Inspector para ejercer en esta 
provincia la i i speccióu y vigi lancia 
del impuesto sobre dichas materias 
y perseguir el ccmtrabaadu y de
fraudación, cuyo nombramiento ha 
sido aprobado por la In t e rvenc ión 
del Estado en e l arrendamiento do 
tabacos. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público-

León 7 de Septiembre de 1899.— 
El Delegado de Hacienda. R. F. Hiero 

AYONTAMIENTOF. 

Adaldía conslilncmutl de 
Zcón 

A las once de la m a ñ a n a del día 13 
del corriente se ce lebra rá subasta 
públ ica eu la Sec re t a r í a municipal , 
biijo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Concejal en qnieu delegue, para 
contrater el suministro de 224 fine-
gas (124 bectól i t rus 32 litros) de ce
bada y 1.000 arrobas (115 quintales 
métr icos) de puja, para h aimienta-
L'IÓII del ganado que se destina al 
servicio de limpieza. 

El tipo para la admisión de propo
siciones, que se r án verbales y por 
rujas á la llana, es el de i l pesetas 
? ó cén t imob la fanega de cebada, y 
el de 40 c é n t i m o s ta arrob.i de paja. 

Las d e m á s condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante ó rema
tantes se hallan de manifiesto en las 
oficinas municipales. 

León 8 de Septiembre de 1899.— 
Peifecto S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de Vega 

Terminado el repartiuiiento de 
consumos y sal par., el c i m e n t e 
a ñ o económico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al públ ico o» la Se
cretaria; de Ayuutainieuto por t é r 
mino de ocho días desde que aparez
ca el presente inserto e ü e i ' UULSTIN 
OFICIAL; dentro d é d.cho plazo los 
contribuyentes pueden examinarlo 
y hacer las reclamaciones quu crean 
convenientes; pues pasiJo dicho 
t é rmino no se r án atendidas. 

San Justo de la Vega 5 do Sep
tiembre de 18V9.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

D. Isidoro (Jarcia de la Mora, Secre
tario del Ayuntamiento de Magaz. 
Certifico: Que eu ol libro de actas 

do la Junta municipal del presente 
a ñ o , que obra en la ofi¿ioade m i car
go, se halla el acta que copiada dice 
asi: 

< Eu la sala consistorial de Magaz, 
á 6 de Agosto de 1899; reunida la 
Corporación municipal y asociados 
de la munic ipa l ,e l Sr. Presidente d ió 
cuenta del déficit de553 pesetas que 
aparecen en el presupuesto ordinario 
del a ñ o económico de 1899 á 1900, y 
esta Corporación ,en cumplimiento & 
lo prevenido en la Real urden-circu
lar de 14 de Mayo de 1890, á la de 5 
de Abr i l del 89, á la que es tá decla
rada vigente de 3 de Mayo ao 1878, 
procedió á revisar todas y cada una 
de las partidas de dichopresupuesto, 
con el objeto de proceder ú su n ive
lación, y la Junta municipal, r a t i f i 
cando su aprobación en la totalidad 
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de iugrepoK, que asrienden á 4.281 
peBeti.p. v\.is gbetogé*4.834 pesetas, 
a pesar de que en lus ingreses se 
han cou í ig t i ad» cuantos recursos 
autoriznn !: s leyes vigentes, y con 
B'deranil" que el ine<tio para cubr i r 
el déficit menos gravoso al vecin
dario es el do establecer un arbitrio 
extraordinario s> bre los articn'ns no 

comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, por unanimidad 
acoerdan: 

I.° Que fe proponga al Gobierno 
de S. M . un arbitr io extraordinario 
si,bre la p f j a , hierba y leña quo se 
c o n s t i m n en el ^ño econoenico de 
I8.<9á lüCO dentro del Munic ip io , 
conforme con la t a r i f i siguiente: 

ESPECIKS 

Paja . . . , 
H w b a . 
L e f i a . . . 

100 
100 
100 

Frec i" medioi 

uuiilutl AtltitrioH 
Peselav Cía ' PeneU* CU. 

25' 

» 25 
» 2r> 
> 05 

T . ' M 

Pefetas 

115.000 
45.0(10 

3t¡B.000 

ProduRto 
ai ianl eilcu-

287 50 
M í 50 
153 > 

AlcnlUn amttmicional de 
Toral de h t Ov.imaties 

Confeccionadas lascuenus muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios de los 
aüue 1885 á 96 y 1886 á 97, se ha
llan de m a n ü l e s t o en la Secretaria 
municipal , por espacio de quince 
d ía s , á fin de qne dentro de los mis
mos se enteren los contribuyentes 
q»e<jiiien»n y formulen las reclama
ciones qne juzguen oportunas; pa
sados no se rán admitidas. 

Toral de los Guzmune* 3 de Sep-
t iemb.ede 1809.— El Alcalde, R u 
perto Pé rez . 

declarado rebelde y le pa ra rá el per
j u i c i o oue hubiere lugar . 

A! propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades se s i ivau prcnitlor 
por medio de sus agentes i la busca 
y captura del íuduu<lo sujeto, |>i>-
níei .dolu, caso de fer habide, á il s-
pusición de este Juzgado con las se
guridades debidas. 

U da en Ponferrada ¡1 5 de Sep-
tieaibre do 1S8B.—Vicente M . Con
de .—i ' ipr ia to Campillo. 

f.5S J t I Z U A U O S 

Que se cumpla lo mandado en la 
regla F P g o n d a de la Real orden de 8 
de Aposto de I81H, remitiendo al se 
flor Gobernador c i v i l de la provincia 
para su instr i í ión en el BOWTÍN OFI
CIAL de la p f v n cia copla l i teral del 
acla.yarieni'is ha de fijarse al púli ' i 
co, y transiMirrido el pl«zo que pre 
viene la reírla I . * se manden á diebt 
autoridad In-̂  ilncumentos á que l- i 
misma se r i fime, y previos lo» int T 
mes neoes;iri s t"i:izu » b eo o'evíirlo 
al Excme. S-. Mi-• isf.ro de flntoriia-
c i ó n , con I " que l eva ; ló I» se
s ión , que firi.tf. de que ce.rlific .— 
Juan Pr-e'fi — M a r t i o AlofSi> — 
Agns t i ' i K-Miilfr-iei!.—Antonio fion 
z í l e z —S'e-' f i " (Jo'iziilez —Pedro 
A l v a r f z . — Antlrén Marh-ido. — Lo
renzo Maehirio —Pedro Garda.— 
Hilario darc f» .—Is idoro (jarcia. 

Magaz 1.° de Septiembre de 189». 
—Alcalde, Joan Pr ie to .—El Secre
tar io , Iddoro Qarcia. 

Alcaldía conHUnñonal de 
EMÍMÍO 

Terminad" e l repartimiento de 
consumos, alcoholes y sal, incluso 
los recargos mutiicipaled, f i rmudo 
por la Junta respectiva para el afio 
económico 18»9 i 1900, se anun
cia hallarse expuesto al públ ico en 
la Secretan,! respectiva por t é r m i n o 
de ocho d ías , para que dentro de 
ellos puedan los c ú n U i b a y ^ n t c s exa
minarle y hacer las reclamaciones 
que crean procedente»' , transcurrido 
dich i plazo no les se rán admitidas. 

l í ac ia ' do ¡t 2 de Septiembre de 
1899.—Andrés Vega. 

decir la i l m - r e i ó t q u e tooiaron: el 
p r i n e i " de 17 > fio» d e (dad, estatu
í a rej;ul- r, c>'lor bueno. ,v el segun
do t»u. l>i¿n de 17 afu s. e s t a t u í a 
corta, car,-, redonda, color bueno. 

Lo q u e se publica en este BOLETÍN 
« iffí < f C í e s OjtorttIOOS. 

Lá'.ciirn 3 de Septiembre de 1899. 
—(¿lias ( íafcía . 

A Iciidín constilucional de 
Poilutinm de / '«/ayo García 

T e n n i M i l o a l i s repartimientos 
por lus conceptos de consumos, sal, 
ak-< ht'les y e l d o arhit i i i .s inuoici-
¡ rak t s de este Ayuntani ie i to pura el 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 
se Imllan de m a n i f i e s t o al púl) ico 
en la Secretaria municipal de dicho 
Ayuntamiento por el t é r m i o o de 
ocho días , á contar desde que esle 
anuncio aparezca inserto en el Bo-
LKTÍN OFICIAL de la provincia; d u 
rante dicho plazo pueden ser exa
minados por los c u D t r i b n y e n t e s ' y 
hacer las reclamaciones q u e les con
venga; pasado el cual n o s e n i n aten
didas. 

Pobladura de Pelayo tiaicia 3 de 
Septiembre de 1899.—El Alcalde. 
Alejandro Verdejo. 

AlcaáiacoKstitucimal del 
Láncart 

K a este día se presentaron Agus
t ín Alvarez y Concepción G a r c í a , 
veoinos de Sena, manifestando qne 
en la noche del día 2 de Jnnio ú l t i 
mo se hab í an ausentado de la casa 
paterna sus hijos Florentino A l v a 
res y Eulogio F e r n á n d e z , sin poder 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de La Majüa, ¿o oficio dir igido á 
esta Alcaldía, se aparec ió hace unos 
quince dins en la jurisdicción de 
aquel pueblo una res vacuna de las 
s e ñ a s siguientes: edad de uno para 
dos a ñ o s , pelo pardo, con usa raza 
de rojo por cima del lomo. 

Lo que so hace públ ico por medio 
del presente anuLCio para que aquel 
que se crea duefio de la referida res, 
pasa á recogerla, previo el pago de 
m a n u t e n c i ó n y custodia. 

San Emiliano 2 de Septiembre de 
1899.—-El Alcalde, Manuel Garc ía . 

1). Saturio Mar t ínez y Díaz fíaneja, 
Juez de primera instancia del par
tida de La Bafieza. 
Por el presente se hace saber que 

desde el d ía veintisiete de Junio de 
m i l oehncie tos noventa y ocho, en 
que í J I e c i ó , c e só en el cargo que 
d e s e m p e ü a b i de Procurador en este 
Juzgado D. T o m á s Pérez Cordero, y 
para que en el t é r m i n o de seis meses 
que prescribe el a r t í cu lo ochocien
tos ochenta y cuatro de la ley pro
visional o rgán ica del Poder jud ic i a l 
puedan hacerse lus reclamaciones 
que contra él hubiere, se buce p ú 
blico por medio del presente; pues 
pasado dicho t é r m i n o s n intentarse 
a lguna, se rá devuelto á sus herede
ros el depósi to con que afianzó d i 
cho cargo. 

. Dado en La Bañeza á dos de Sep 
tiembre de m i l ochocientos noventa 
y nueve—Satur io Mar t ínez .—Por 
su mandado, Arsenio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 
partido-
Par la presente se ci ta , llama y 

emplaza & Valen t ín García Gm za-
lez, de 38 a ñ o s de edad, casado, l a 
brador, natural de Sierra de Horta, 
Ayuntamiento de Nogales, provin
cia de Lugo , conocido por el man
co de Correjanez, por faltarle parte 
de cuatro dedos de la mano derecha, 
y vecino de Conejanez, Ayunta
miento de Vil laniar t ín , psrtido jud í 
cial de Barco de Valdeorras, en la 
provincia do Orense, cuyo paradero 
se ignora en la actualidad, para que 
dentro del termino de diez d ías , á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y So-
letines oficíale» de las provincias de 
León, Lugo y Orense, comparezca 
en los estrados de este Juzgado á 
prestar dec la rac ión indagatoria en 
la causa que se le instruye sobre 
hur to de carnes saladas i José Pro-
da, vecino de Sant&Us; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo s e r á 

D. Francisco Toirt-s, Juez de ii .s-
t rucc ión de esta vil la ysn pnrtidn. 
Por l a presente requisito! i . i cito, 

l lamo y empluzo al procesado Ale
j a n d r o Garc ía Martiiii-z, viudo, de 
oflcio techador, n i . tumi de I.nn en.s 
de Aneares, Ayuntan ionto de Can-
d in , vecino do Ban n s de Luna, de 
(W i i ñ u s de edad, delgado, de poca 
estr.tma,cuiur bueno ,cha to , con f .1-
ta de dientes, barba v pelo entreca
nas, CuetaQo el u o l ' . r d e tas pnpd is; 
v s t e pa i : t j lóo y chaqueta de paño 
pardo, chaleco de patio i-cgro, ca
misa de c o l o r , faja y sonibrerc, '.e-
gros, zapatos id . .cuyo actual para
dero se ignora , ¡inra que en el t é r 
mino de diez d i j s se piescntc ante 
este Juzgado do i i s t rucc ióo ii ser 
n o t ficado y emplazado del auto de 
conclusión dictado en causa contra 
el m i s m o por el delito de incewiii . ; . 
apetcibido que de no v e r ' f i ^ a i lu será 
declarado rebelde y le p a g a r á el per -
ju ic io que haya lup i i ' ' e u d c r e r l u . 

A la v e z , encargo ¡i tunas las au
toridades, de. cualquiera cl ise y or
den que sean y agentes de la autori
dad, ptocedan á la busca del ioilica-
do sujeto, poniéndolo á m i disposi-. 
c ióa eu esttt Juagado caso do ser 
hubiJo. 

Dada cu .Murías de Paredes á '¿1 
d « Agosto de Í899 .—Fianc i sco To
rres,—El Escribano, Magín F e r n á n 
dez. 

ANUNCIOS PAKTlimLVBfiS 

' SOCIE010 HULLERA VASCO-UONESA 

Por acuerdo del Consejo de Adroi • 
n is t ración do esta Sociedad, se con -
voca á los señores accionist s de la 
misma ú Junta general ordinaria 
qne, previas las formalidades que 
marca el ar t . 36 de los Estatutos, se 
ce lebrará el día 20 de Septiembre, a 
las once de la m a ñ a n a , co su domi
cil io social, calle d e l l n r u d o de Amé 
zaga, CÚIIÍ. 12, de esta vüln. 

Bilbao 23 de Agosto de 1899 —El 
Presideute, José de Atnúzola.—El 
Secretario general, José de Segar 
minaga. 

LEÓN: 1899 

l i n | i . ile la Dipatseión provtncM 
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